
AYUNTAMIENTO
                 DE LA  M.N. VILLA DE

      GRAZALEMA (Cádiz)

ACTA  Nº:  8/2018  DE  LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2.018.

En Grazalema (Cádiz) a 23 de octubre del año dos mil dieciocho.

Siendo las trece horas y cuarenta y siete minutos y con el fin de celebrar en primera convocatoria la 
Sesión Extraordinaria de la Junta Gobierno Local, fijada al efecto para el día de hoy, se reúnen en el Salón de Plenos 
de la Casa Consistorial los Señores que a continuación se relacionan:

ALCALDE - PRESIDENTE, D. CARLOS JAVIER GARCÍA RAMÍREZ (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    D. JAVIER PÉREZ CASTRO (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    Dª. LOURDES MARÍA GARCÍA ESTÉBANEZ (PSOE-A)
SECRETARIO-INTERVENTOR , D. LUIS TARACENA BARRANCO

No asiste a la sesión, excusando su ausencia:

TTE. ALCALDE, D. MANUEL TOVAR GÓMEZ (PSOE-A)

Comprobado el quórum legal de asistencia, la Presidencia declara abierta la sesión, y considerando el 
Decreto nº 402/2015, de fecha 21/07/2015, de competencias y delegación de atribuciones de la Alcaldía se procede 
al estudio de los puntos comprendidos en el orden del día:

PUNTO 1º.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA Nº: 7/2018 DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno Local desea formular alguna 
observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 21 de Septiembre de dos mil dieciocho. No 
formulándose ninguna, se considera aprobada por unanimidad.

PUNTO 2º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2º.1.- Actuaciones en Suelo Urbano.

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de Licencia de Obras en Suelo Urbano 
y vistos los Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes, 
acuerda:

• Expte. MOAD 2018/LMN_01/000067.- A D. Juan Román Salguero, con DNI/CIF nº 74.936.351-M 
y domicilio en C/ Nacimiento nº 16 Bajo, de Benamahoma, se le CONCEDE licencia para COLOCACIÓN 
DE SOLERÍA, CAMBIO DE UBICACIÓN DE COCINA SUSTITUYENDO LA BARRA AMERICANA Y 
SUSTITUCIÓN  DE  BAÑERA  POR  PLATO  DE  DUCHA,  en  C/  Nacimiento  nº  16  Bajo,  de 
Benamahoma, con un presupuesto de ejecución material estimado de 3.850,00 euros, condicionada al 
cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.
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4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia, con una duración máxima de dos meses desde la fecha de inicio (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 144,38 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.
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• Expte. MOAD 2018/LMN_01/000068.- A D. José Jarillo Ramírez, con DNI/CIF nº 31.499.766-R y 
domicilio en C/ La Parra nº 10, de Benamahoma, se le  CONCEDE licencia para SUSTITUCIÓN DE 
BAÑERA POR PLATO DE DUCHA, en C/ La Parra nº 10, de Benamahoma, con un presupuesto de 
ejecución  material  estimado  de  1.550,00  euros,  condicionada  al  cumplimiento  de  las  CONDICIONES 
GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios Técnicos Municipales se corrobore la correspondencia de lo ejecutado con lo solicitado y autori-
zado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 58,13 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
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Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2018/LMN_01/000070.-  A Dª.  Ramona  Salguero  Sánchez,  con  DNI/CIF  nº 
25.563.676-G y domicilio en C/ Jerez nº 16, de Grazalema, se le CONCEDE licencia para REPARACIÓN 
DE  CUBIERTA,  CONSISTENTE  EN  LEVANTADO  DE  TEJAS,  PROYECTADO  DE  ESPUMA  Y 
COLOCACIÓN DE TEJAS,  en  C/ Jerez nº 16, de Grazalema,  con un  presupuesto  de ejecución 
material estimado de 3.100,00 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de 
la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
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resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 116,25 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2018/LMN_01/000072.- A Dª. Juana González Acosta, con DNI/CIF nº 31.652.779-
H y domicilio en C/ Moros y Cristianos nº 7, de Benamahoma, se le CONCEDE licencia para LEVANTADO 
DE SOLERÍA, SUSTITUCIÓN DE RED DE SANEAMIENTO ANTIGUA POR RED DE PVC DE 200 
MM., en C/ Moros y Cristianos nº 7, de Benamahoma, con un presupuesto de ejecución material 
estimado  de  3.680,00  euros,  condicionada  al  cumplimiento  de  las  CONDICIONES GENERALES de  la 
licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.
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8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 138,00 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2018/LMN_01/000073.-  A D.  Fernando Organvidez  Naranjo,  con  DNI/CIF  nº 
25.515.387-S y domicilio en C/ Corrales Primeros nº 41, de Grazalema, se le  CONCEDE licencia para 
PICADO Y ENLUCIDO DE PARAMENTO VERTICAL DE 5 M. DE LONGITUD Y REPARACIÓN DE 
CABALLETE, en C/ Nueva nº 53 Es 1 Pl 01 Pt 02 , de Grazalema, con un presupuesto de ejecución 
material estimado de 540,00 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la 
licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.
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3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 20,25 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

7



Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2018/LMN_01/000074.-  A D.  Roberto  César  Chacón  Cordón,  con  DNI/CIF  nº 
75.863.615 R y domicilio en C/ San Antonio s/n, de Benamahoma, se le CONCEDE licencia para PICADO 
Y ENLUCIDO DE PARAMENTOS VERTICALES INTERIORES DE LA VIVIENDA, ALICATADO DE 
COCINA  Y  COLOCACIÓN  DE  SOLERÍA  SOBRE  LA  EXISTENTE,  en  C/  Real  nº  28,  de 
Benamahoma, con un presupuesto de ejecución material estimado de 7.400,00 euros, condicionada al 
cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 277,50 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
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coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2018/LMN_01/000075.- A Dª. María del Carmen Franco García,  con DNI/CIF nº 
24.853.523-E y domicilio  en C/ Amador de los Ríos nº 17, de Málaga, se le  CONCEDE licencia para 
PINTADO DE 72  M² DE  FACHADA,  en  C/  Dr.  Mateos  Gago  nº  28,  de  Grazalema,  con  un 
presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de  190,00  euros,  condicionada  al  cumplimiento  de  las 
CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de 
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
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que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 7,13 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2018/LMN_01/000076.- A D. Manuel Mª Pérez Garvín, con DNI/CIF nº 31.699.772-
E  y  domicilio  en  Avda.  Europa  nº  1-4º  D,  de  Jerez  de  la  Frontera,  se  le  CONCEDE licencia  para 
REPARACIÓN  DE  ALERO  EN  FACHADA,  en  C/  Corrales  Primeros  nº  15  -  2º  Dcha.,  de 
Grazalema,  con  un  presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de  320,00  euros,  condicionada  al 
cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
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para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 12,00 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2018/LMN_01/000077.- A D. José Diánez Ramírez, con DNI/CIF nº 75.861.994-J y 
domicilio en C/ Jerez nº 11, de Grazalema, se le  CONCEDE licencia para REFORMA DE CUARTO DE 
BAÑO, en  C/ Jerez nº 11, de Grazalema, con un presupuesto de ejecución material  estimado de 
1.442,93 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como 
de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.
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3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda totalmente  prohibido el  acopio de materiales (arena, ladrillos,  cemento,  etc) vertido direc-
tamente sobre la vía pública. Se retirarán de la vía pública todos los materiales, necesarios y sobrantes, 
para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial utilizando 
para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para que duran-
te el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 54,11 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.
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Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

2º.2.- Actuaciones en Suelo no urbanizable.  

Vistos  los  expedientes  pendientes  de  resolver  relativos  a  Solicitudes  de  Licencia  de Obras  en  Suelo  No 
Urbanizable y vistos los Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda:

• Expte.  MOAD  2018/LOE_01/000010.-  A Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del 
Territorio  -  Delegación  Territorial  de  Cádiz,  con  DNI/CIF  nº  S-4111001-F  y  domicilio  en  Plaza 
Asdrúbal  nº  6,  de  Cádiz,  se  le  CONCEDE licencia  para IMPLEMENTACIÓN  PRIORITARIA  DE 
INFRAESTRUCTURAS VERDES  EN  EL  MEDIO RURAL.  FASE  I  2016/2018,  en  Vía  Pecuaria 
denominada “Cañada Real de Cordero” y “Cordel de Zahara”, por la parte que transcurre por el 
término municipal de Grazalema, (conforme a la memoria redactada por TRAGSA, de fecha Agosto de 
2018),  con  un  presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de 91.275,34  euros, condicionada  al 
cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

6.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de 
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

7.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

8.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido 
directamente sobre la vía pecuaria.

9.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

10.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia, con una duración máxima de cuatro meses desde la fecha de inicio (suspensión 
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

11.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

12.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  
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Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 3.422,83 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2017/LMN_01/000027.-  A Telefónica  de  España  S.A.U., con  DNI/CIF  nº  A-
82018474  y  domicilio  en  Avda.  Pío  XII,  13,  3ª  Planta,  de  Huelva,  se  le  CONCEDE licencia  para 
INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA SOBRE LÍNEA DE POSTES EXISTENTES ENTRE LAS 
LOCALIDADES DE BENAMAHOMA Y EL BOSQUE, SUSTITUIR DOS POSTES POR DETERIORO Y 
DESBROZAR EL TERRENO NECESARIO BAJO LA LÍNEA DE POSTES, PARA PODER INSTALAR EL 
CABLE (Programa “Escuelas conectadas”), del término municipal de Grazalema, con un presupuesto 
de ejecución material estimado de 28.812,75 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES 
GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

CONDICIONES recogidas en el Informe de fecha 31.07.2018, emitido por la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio – Delegación Territorial en Cádiz, con Registro de 
Entrada nº: 2018002045 de fecha 06.08.2018:

CONDICIONADO GENERAL

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión del  
Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2. La actuación a realizar se adaptará al documento presentado que sirvió de base para la emisión del 
presente informe.

3.  Los  trabajos  de desbroce deberán ser  de forma manual,  siendo el  imprescindible  para facilitar  la 
realización  de  las  actuaciones  planteadas,  debiendo  realizarse  de  forma  selectiva,  respetando  la 
regeneración avanzada de especies arbóreas así como una representación de los arbustos (lentisco, mirto, 
coscoja, agracejo, majuelo, etc) que hayan alcanzado porte suficiente.

4.  Al objeto de evitar el riesgo de iniciación y propagación de posibles incendios y, en el caso que los 
trabajos a realizar se desarrollen en época de peligro de incendios (del 1 de mayo al 31 de octubre), 
deberán cumplirse las siguientes medidas preventivas:

� Para los trabajos de desbroce no podrán utilizarse desbrozadora de discos.

� El desbroce deberá concluir  con dos  horas de antelación a la finalización de la jornada laboral,  de 
manera que el encargado de la obra o, en su defecto, el personal designado a tal efecto por la empresa, 
verifique que no se ha generado ningún problema relacionado con puntos de ignición/chispas, debiendo 
extremarse las precauciones los días previos a días festivos.

� No podrán quedar despojos procedentes del desbroce a realizar que pudieran favorecer la propagación 
de incendios o plagas, debiéndose extraer del lugar.

� Ante la eventualidad de poder abordar un posible conato de incendio, deberá disponerse a pie de obra 
mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico y batefuegos.
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� No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de 
combustible  se  realizará  en  zonas  desprovistas  de  vegetación  hasta  el  suelo  mineral  creando  áreas 
circulares de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para 
el caso de maquinarias.

� El arranque nunca deberá ser en la misma zona en la que fue llenado el depósito, y se deberá disponer 
de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

5. Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración 
de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

6. Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y 
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni 
ningún otro residuo derivado de la actuación realizada.

CONDICIONADO DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO.

1. Los cruzamientos de las líneas sobre los cauces deberán disponer los apoyos fuera de la zona de 
servidumbre del cauce, tomando ésta como una franja de 5 m que se ubicará paralela al cauce a partir de 
la línea de dominio público hidráulico.

2. Si durante la vida útil de las instalaciones, por variación natural del curso de las aguas o bien por 
adecuación del cauce, resultase que los apoyos quedan dentro de la zona indicada en la cláusula anterior, 
deberá el titular de la presente autorización proceder a la modificación de la línea reiternado los postes 
del nuevo trazado del cauce.

3. La altura mínima en metros de los conductores sobre el nivel alcanzado por las máximas avenidas se 
deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada sobre este tipo de gálibos el Ministerio de 
Industria y Energía, respetando siempre como mínimo el valor que se deduce de la siguiente fórmula: H= 
G + 2,30 + 0,01 U siendo H la altura mínima en metros, G tendrá el valor de 4,70 metros para casos 
normales y 10,50 metros para cruces de embalses y ríos navegables y U será el valor de la tensión de la 
línea expresada en kilovoltios.

4. Esta  autorización  no  implica  la  ocupación  de terrenos  privados  para ejecutar  la  línea,  debiendo 
obtener el solicitante los correspondientes permisos de los propietarios para llevar a cabo los trabajos.

5. Se deberá mantener a lo largo del tiempo la distnacia reglamentaria entre la línea y la vegetación qeu 
la circunde.

AFECCIÓN A DOMINIO PÚBLICO PECUARIO

Constatada la afección a las vías pecuarias Cordel de Arcos y Cordel de Grazalema a Arcos, una vez 
presentada por parte de Telefónica España S.A.U. la solicitud de ocupación de las citadas vías pecuarias, 
desde esta Delegación Territorial se tramitará el correspondiente expediente de ocupación. En tanto se 
tramita el citado expediente de ocupación se podrán llevar a cabo los trabajos planteados en su solicitud 
para el tramo de la línea existente, cumpliendo el condicionado antes expuesto.

El expediente de ocupación de Dominio Público Pecuario está sujeto a Información pública y la duración 
de las ocupaciones tendrán un plazo no superior a diez años, renovables.

Asimismo,  la  ocupación  del  Dominio  Público está  sujeta al  abono  de la cuota anual,  siendo revisada 
anualmente en función de la Ley Presupuestos. El citado importe se devengará en el  momento de la 
notificación de la Resolución de Autorización en la forma qeu termine esta Delegación Territorial.

El presente informe se emite a los efectos ambientales, no prejuzgando ninguna cuestión de propiedad, ni 
exime de la obtención de cuantos permisos y licencias sean necesarias en aplicación de la normativa 
vigente.

OTRAS CONDICIONES AYUNTAMIENTO:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.
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4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

6.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de 
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

7.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

8.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido 
directamente sobre el terreno. Se retirarán de la zona todos los materiales, necesarios y sobrantes, para la 
ejecución de las obras; no se permite el  vaciado de escombros directamente, utilizando para ello los 
medios necesarios (cuba, sacos, etc).

9.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

10.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia, con una duración máxima de dos meses desde la fecha de inicio (suspensión 
máxima de las obras: un mes). El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad de la presente 
licencia.

11.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

12.-  A  efectos  de  control  y  seguimiento  dicha  actuación  deberá  ser  comunicada  a  la  Consejería 
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo 
previstos. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro del órgano 
competente o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales, 
con una antelación  mínima  de 15 días  a  la  fecha  señalada  en la  comunicación  para  el  inicio  de la 
actuación.

13.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 1.080,48 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.
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b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2018/LMN_01/000037-  A Dª.  María  Rosario  Lobatón  Sánchez  de  Alva,  con 
DNI/CIF nº 31.550.887-Q y domicilio en C/ Pedro Pérez Fernández nº 12-9º B, de Sevilla, se le CONCEDE 
licencia  para OBRAS  MENORES  PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  CALDERA  DE  GASÓIL  PARA 
CALEFACCIÓN Y REPARACIÓN DE FALSO TECHO DE PLADUR, en Finca “El Martinete” (Parcela 
39, Polígono 2), de Benamahoma, con un presupuesto de ejecución material  estimado de 11.363,00 
euros, condicionada al cumplimiento de las  CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las 
siguientes PARTICULARES:

CONDICIONES recogidas en la Resolución de fecha 20.09.2018 de la Delegación Territorial de 
Cádiz  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio,  sobre  autorización  para  obras  y 
construcciones  en  zona  de  policía  consistente  en  instalación  de  una  caldera  de  gasoil  y 
arreglo de falso techo de pladur en el término municipal de Grazalema, en la provincia de 
Cádiz  (Ref:  VAR-18-0133/AOA),  a  nombre  de  la  interesada  con  Registro  de  Entrada  nº: 
2018002456E de fecha 02.10.2018.

CONDICIONES GENERALES

1.- La presente autorización  se otorga sobre la base de ser ciertos y exactos cuantos datos suministra el 
peticionario, quien toma a su cargo los daños y perjuicios que puedan derivarse de su inexactitud. Se en-
tiende sin perjuicio de terceros, dejando a salvo el derecho de la propiedad, por lo que no alterará las si-
tuaciones  jurídicas  privadas  entre el  autorizado y las demás personas  y  se otorga con sujeción a  lo 
dispuesto en la Ley de Aguas y su Reglamento aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

2.- El otorgamiento de esta autorización no exime a su titular de la obtención de la licencia municipal y de 
otras  autorizaciones  legalmente  procedentes.  Esta  autorización  carecerá  de  eficacia  si  los  restantes 
órganos de la Administración Central, Autonomía y/o Local no otorgan las que en su caso correspondan 
por razón de otras competencias en relación con las obras y actuaciones en su materia y ámbito territorial.

3.- Tampoco implica la autorización para llevar a cabo actividades auxiliares fuera de los límites de las 
parcelas de titularidad privada o del Dominio  Público Hidráulico objeto de la autorización, tales como 
acopios, almacenamientos o depósitos de los residuos de la obra o explotación, ni para hacer publicidad a 
través de carteles o vallas o por medio de medios acústicos o visuales.

4.- La inspección y vigilancia de las actuaciones o instalaciones estará a cargo de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. El personal de esta Consejería podrá inspeccionar en todo momento 
la ejecución de las obras para comprobar si las mismas se ajustan a las condiciones de esta autorización. 
Si  se  apreciara  la  existencia  de  incumplimiento,  ordenará  la  paralización   de  las  obras  en la  forma 
establecida en la Ley de Aguas.

5.-  El  incumplimiento  total  o  parcial  de  las  condiciones  y  prescripciones  impuestas  en  la  presente 
autorización podrá dar lugar a incoación del correspondiente expediente de caducidad o revocación de la 
autorización,  sin  derecho  a  indemnización  alguna  para  el  autorizado  y  sin  perjuicio  de  otras 
responsabilidades que pudieran derivarse de dicho incumplimiento, quedando obligado a las reposiciones 
que legalmente procedan.

6.- Esta autorización no implica  la asunción de responsabilidades por la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en relación con el  proyecto de ejecución de las obras e instalaciones, tanto 
respecto a terceros como al titular de la autorización.

7.- El titular  de la autorización será el responsable de los daños y perjuicios a las personas, bienes y fauna 
y  flora  silvestre  que  puedan  originarse  como  consecuencia  de  la  actividad  que  se  autoriza.  Esta 
Administración podrá anular la presente autorización o modificar su condicionado cuando se aprecie que 
causa perjuicio a tercero, y en aplicación de interés público general, o a petición justificada del autorizado. 
Igualmente podrá ser anulada ante la petición de tercera persona que acreditase mejor derecho para 
hacer uso de la autorización, previa audiencia del titular de la misma.

8.-  Cuando  el  titular  de  la  autorización  no  lleve  a  cabo  las  acciones  que  se  le  ordenan  por  la 
Administración, en aplicación de las condiciones correspondientes, ésta podrá proceder a su ejecución 
subsidiaria, siendo el importe de los gastos, así como de los daños y perjuicios a cargo de dicho titular. 

9.- En el lugar de las obras y actuaciones deberá existir constancia de un ejemplar de la autorización 
concedida a efectos de su control por los servicios de inspección y vigilancia competentes.
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10.- El titular de la autorización se compromete, en su caso, a cumplir en todo momento las medidas de 
seguridad y salubridad que legalmente procedan.

11.-  La titularidad de la  presente  autorización no podrá ser  traspasada a tercera  persona  sin  previo 
reconocimiento y consentimiento de este organismo, a efectos de la correspondiente subrogación de los 
derechos y deberes que lleva implícita.

12.- Esta autorización no prejuzga la línea de deslinde de los terrenos de dominio público del cauce. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS POR DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

1.- La instalación de la caldera de gasoil deberá ubicarse en la zona marcada en el plano que se adjunta, 
siempre fuera de la zona inundable. 

2.- En ningún caso las actuaciones a realizar supondrán un impedimento a la capacidad de desagüe del 
cauce ni elevará la cota de la margen considerada sobre la opuesta.

3.- Durante la obra no se permitirán acopios en la zona de servidumbre, manteniendo el cauce o zona de 
dominio público hidráulico, totalmente libre de cualquier obstáculo que impida el normal discurrir de las 
aguas. Al final de las obras se retirarán todos los materiales sobrantes, quedando el cauce y la zona de 
servidumbre (cinco metros contados a partir de la coronación del talud de la margen del río), libres de 
todo elemento que obstaculice el paso o el libre discurrir del agua.

4.- Los escombros y material sobrante de la obra se retirarán inmediatamente a instalación autorizada a 
tal efecto, evitando la acumulación de los mismos en esta zona. Dichos escombros y restos de obra que 
se produzcan deberán ser tratados de acuerdo a los principios de valoración, fomento del reciclaje y 
reutilización,  y  eliminación  de los  depósitos  incontrolados,  establecidos  en el  Decreto  218  de  26  de 
octubre de 1999 por el que se aprueba el Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía.

5.- Queda prohibido la tala o poda de árboles u otra vegetación de ribera o galería.

6.- Esta autorización carecerá de validez si los restantes órganos de la Administración Central, Autonómica 
o Local no otorgan las que en su caso correspondan por razón de otras competencias en la materia y 
ámbito  territorial  especialmente  la  correspondiente  tramitación  en  cumplimiento  de  la  legislación 
medioambiental.

7.- Se prohíbe expresamente el empleo de escombros y restos de hormigón, edificaciones, etc., como 
relleno, refuerzo o protección.

8.- Esta autorización se otorga sin perjuicio de las consecuencias que puedan derivarse del deslinde del 
cauce, debiendo acomodarse en todo caso al mismo y a la aplicación  de su régimen jurídico.

9.- Además, se deberán cumplir el condicionado que imponga el Parque Natural Sierra de Grazalema.

CONDICIONES ESPECÍFICAS POR PARQUE NATURAL

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión del 
Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2.- Las actuaciones a realizar se adaptarán al documento aportado que sirvieron de base para la emisión 
de la presente autorización.

3.- Considerando que para el desarrollo de las actuaciones será necesario la utilización de herramientas o 
maquinaria con motores eléctricos o de explosión y en el caso que los trabajos a realizar se desarrollen en 
época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de octubre), deberán cumplirse 
las siguientes medidas preventivas:

- No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de 
combustible  se  realizará  en  zonas  desprovistas  de  vegetación  hasta  el  suelo  mineral  creando  áreas 
circulares de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para 
el caso de maquinarias.

- El arranque nunca deberá ser en la misma zona en la que fue llenando el depósito, y se deberá disponer 
de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

- En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en un tubo de escape del tractor.

-  En caso de  utilización  de herramientas  tipo radiales,  electrosoldadoras  o cualquier  otra  que pueda 
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de 
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc).
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4.- Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración 
de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

5.- Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y 
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni 
ningún otro residuo derivado de actuación realizada.

OTRAS CONDICIONES AYUNTAMIENTO:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- El promotor y constructor deberán cumplir las medidas de seguridad en obras de construcción, fijadas 
en la legislación en vigor, así como lo dispuesto en la legislación de aplicación sobre contratación laboral, 
seguros…

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido 
directamente sobre el terreno. Se retirarán de la zona todos los materiales, necesarios y sobrantes, para la 
ejecución de las obras; no se permite el  vaciado de escombros directamente, utilizando para ello los 
medios necesarios (cuba, sacos, etc).

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en un mes a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión 
máxima de  las  obras:  no  procede).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.-  A  efectos  de  control  y  seguimiento  dicha  actuación  deberá  ser  comunicada  a  la  Consejería 
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo 
previstos. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro del órgano 
competente o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales, 
con una antelación  mínima  de 15 días  a  la  fecha  señalada  en la  comunicación  para  el  inicio  de la 
actuación.

12- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.
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LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 426,11 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2017/LMN_01/000017.- A D. Pedro Mateos Salguero, con DNI/CIF nº 25.565.942-
Q,  y domicilio  en C/ Corrales  Terceros nº 58, de Grazalema,  se le  CONCEDE  licencia  para OBRAS 
MENORES DE EJECUCIÓN DE SONDEO PARA CAPTACIÓN DE AGUA (SIN EJECUCIÓN DEL 
DEPÓSITO Y TUBERÍA), en Finca “Rancho La Santa” situada en Paraje Dehesa del Boyar, del término 
municipal  de  Grazalema, con  un  presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de  500,00  euros, 
condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes 
PARTICULARES:

CONDICIONES  DEPARTAMENTO  DE  MINAS:  Se  deberán  cumplir  todas  las  CONDICIONES 
recogidas  en  la  Resolución  de  autorización  previa  de  obras  de  captación  de  aguas 
subterráneas de fecha 08.09.2017, emitido por la Consejería de Economía y Conocimiento y 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (Departamento de Minas) Delegación Territorial 
en Cádiz,  presentado por el  interesado en fecha 19.09.2017 con Registro de Entrada nº: 
2017001955.

- Considerando que el plazo de ejecución estipulado en su autorización por el DEPARTAMENTO DE MINAS 
es de seis meses, el solicitante está obligado a solicitar al Departamento de Minas una prórroga de 
la citada autorización aportada o, en su caso, concesión de una nueva autorización. La citada 
prórroga o nueva autorización deberá estar emitida dentro de plazo máximo de ejecución estipulado por el 
Ayuntamiento recogido en la parte inferior. En caso de no concesión de la prórroga o nueva autorización 
de minas en dicho plazo, se entenderá decaída en su vigencia y validez la presente licencia y denegada la 
misma. Igualmente deberán respetarse todos los condicionantes técnicos que se recojan, en su caso, en 
la Resolución favorable que se emita por el Departamento de Minas de la Delegación Territorial.

CONDICIONES recogidas en el Informe de fecha 20.02.2018, emitido por la Consejería de  
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio – Dirección General de Gestión del Medio Natural 
y Espacios Protegidos - Parque Natural Sierra de Grazalema, con Registro de Entrada nº:  
2018000543 de fecha 27.02.2018:

-  De acuerdo a la  documentación aportada  la  actuación a realizar se justifica  para uso agropecuario
vinculado a la explotación de la finca.

-  El  sondeo  planteado  se  localiza  en  las  inmediaciones  de  la  Vía  Pecuaria  denominada  “Cordel  de
Benaocaz” de anchura legal 36,61 m, actualmente sin deslindar, por lo que el presente informe se emite 
sin perjuicio de lo que resulte del deslinde de la citada vía, que será el acto administrativo en el que  
se  determinen  los  límites  exactos  de  la  misma  y,  por  lo  tanto,  la  posible  afección  de  dicha  
actuación, no prejuzgando derecho alguno de propiedad.

En  consecuencia,  respecto  al  depósito  y  la  tubería  planteada y,  dado  que  la  documentación  
presentada no aclara las características del depósito a instalar, su ubicación, el trazado y características de 
la conducción prevista, ni su forma de ejecución, siendo necesario para valorar la viabilidad de dichas  
actuaciones, esta Delegación Territorial informa DESFAVORABLEMENTE su realización.
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Respecto a la ejecución del sondeo, se informa FAVORABLEMENTE en materia de competencia de esta 
Delegación  Territorial  su  realización,  al  considerarse  compatible  con  la  normativa  vigente,  debiendo 
cumplir las siguientes condiciones:

1. Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a través de la oficina de gestión 
del Parque Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda. de la Diputación s/n.

2. El presente informe se emite exclusivamente para la ejecución del sondeo, no prejuzgando derecho 
alguno de propiedad. En este sentido y, considerando que la actuación a realizar se localiza en las in-
mediaciones de la Vía Pecuaria “Cordel de Benaocaz” de anchura legal 37,61 m, el deslinde de la citada vía 
puede determinar si la actuación a realizar se encuentra dentro de dominio público pecuario, pudiendo ser, 
en su caso, objeto del expediente de recuperación correspondiente conforme a lo establecido en la Sec-
ción 4ª. Recuperación del Decreto  155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Boja 87/1998, de 4 de agosto).

3. El sondeo a ejecutar se adaptará al documento presentado que sirvió de base para la emisión del pre-
sente informe. Sobre este particular, dicho sondeo de ubicará conforme a las coordenadas reflejadas en el 
proyecto presentado.

4. El aprovechamiento principal del recurso será agropecuario vinculado a la explotación de la finca. 

5. Considerando que para el desarrollo de las actuaciones será necesario la utilización de herramientas o 
maquinaria con motores eléctricos o de explosión y en el caso que los trabajos a realizar se desarrollen en 
época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de octubre), deberán tomarse las 
siguientes medidas preventivas:

a) No podrán ubicarse en la zona de los trabajos depósitos de combustible. La recarga de depósitos de 
combustible se realizará en zonas desprovistas de vegetación hasta el suelo mineral creando áreas circula-
res de seguridad de un radio mínimo de 2 metros para herramientas de mano, y de 4 metros para el caso 
de maquinarias.

b) El arranque nunca deberá ser en la misma zona que en la que fue llenado el depósito, y se deberá dis-
poner de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

c) En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en el tubo de escape del tractor.

d) En caso de utilización de herramientas de tipos radiales, electrosoldadoras o cualquier otra que pueda 
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de 
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc)

6. Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restau-
ración de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras especialmente la zona 
de acceso de materiales hasta el punto de sondeo.

7. Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y 
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni 
ningún otro residuo derivado de la actuación realizada.

El presente informe se emite a los efectos ambientales, no prejuzgando ninguna cuestión de propiedad, ni 
exime de la obtención de cuantos permisos y licencias sean necesarias en aplicación de la normativa vi
gente.

OTRAS CONDICIONES DEL AYUNTAMIENTO:

1.- Se DENIEGA la licencia respecto al depósito y la tubería planteada. Las actuaciones relacionadas con 
el depósito y tubería no podrán ejecutarse hasta, en su caso, concesión de licencia urbanística municipal 
por el Excmo. Ayuntamiento de Grazalema a solicitud expresa del interesado y en cuyo expediente deberá 
constar, en su caso y entre otros, la emisión de informe favorable de la Oficina del Parque Natural Sierra 
de Grazalema perteneciente a la Dirección General de Gestión del Medio Natural y Espacios Protegidos de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

2.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

3.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.
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4.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

5.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

6.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de 
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

7.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta.

8.- Según lo dispuesto en el informe de fecha 20.02.2018 del Parque Natural Sierra de Grazalema, se 
recalca que la  actuación pretendida se encuentra en las inmediaciones de la Vía Pecuaria “Cordel de 
Benaocaz” (actualmente sin deslindar y por tanto sin poderse determinar los límites exactos de la misma), 
APERCIBIENDO AL INTERESADO que el deslinde de la citada vía pecuaria determinaría si la actuación se 
encuentra dentro del dominio público pecuario, pudiendo ser en su caso, objeto de recuperación conforme 
a lo establecido en la Sección 4 Recuperación del Decreto 155/1998 de 21 de julio por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

9.- En cumplimiento de lo dispuesto en el informe de fecha veinte de febrero de dos mil dieciocho de la 
Oficina del Parque Natural Sierra de Grazalema perteneciente a la Dirección General de Gestión del Medio 
Natural y Espacios Protegidos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Andalucía, en lo referente a la ejecución del depósito y tubería planteada, el interesado deberá aportar 
documentación  aclaratoria  y  complementaria  sobre  las  características,  ubicación,  trazado,  forma  de 
ejecución,…  en  los  plazos  máximos  fijados  en  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común de  las  Administraciones.  APERCIBIENDO AL  INTERESADO que  las  actuaciones 
relacionadas con el depósito y tubería no podrán ejecutarse  hasta  a  emisión,  en  su  caso,  de  informe 
favorable de la Oficina del Parque Natural Sierra de Grazalema perteneciente a la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural y Espacios Protegidos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Andalucía, y posterior concesión e licencia urbanística municipal por el Excmo. 
Ayuntamiento de Grazalema. 

10.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

11.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en dos meses a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia, con una duración máxima de dos meses  desde la fecha de inicio (suspensión 
máxima de las obras: no procede). El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad de la presente 
licencia.

12.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el  que se aprueba el 
Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía,  deberá  aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de  fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

13.- Se deberá comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin que por 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  
(ICIO) en la cantidad de 18,75 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 

22



Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003- 2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, 
Ley 58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil  
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se haya  hecho  efectiva  se procederá  a  su exigencia  mediante  el  
procedimiento de apremio.

• Expte. Nº 03/2016.-  A Punta San Felipe, S.L.,  con DNI/CIF nº B-11307279, y domicilio en Avda- 
Bahía Blanca nº 1, de Cádiz, se le CONCEDE licencia para OBRAS MENORES DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO  (Trabajos  de  resanado  en  fachada  de  edificación  existente:  picado  de 
paramentos, revestimientos y pintura en una superficie de 270 m². Trabajos de resanado de 
albañilería interior en edificación existente: picado de paramentos, revestimientos y pintura 
en una superficie de 270 m² y reparación carril existente mediante hormigonado de 50 m²), 
en  Finca “Huerta Arriba”, polígono 17, parcela 26, del término municipal de Grazalema, con un 
presupuesto de ejecución  material  estimado  de 4.800,00 euros,  condicionada  al  cumplimiento  de las 
CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

CONDICIONES recogidas en la  Resolución de la  Delegación Territorial  en Cádiz de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, sobre autorización para obras y construcciones en zona 
de  policía-conservación  y  mantenimiento  de  edificación  y  carril  existente,  de  fecha 
15.11.2016, con Registro de Entrada nº: 2018000698 de fecha 15.03.2018 (Expediente: VAR-
16-0064):

CONDICIONES GENERALES

1.- La presente autorización se otorga sobre la base se ser ciertos y exactos cuanos datos suministra el 
peticionario, quien toma a su cargo los daños y prejuicios que puedan derivarse de su inexactidud. Se 
entiende sin prejucio de terceros, dejando a salvo el derecho de la propiedad, por lo que no alterará las 
situaciones jurídicas privadas entre el autorizado y las demás personas y se otorga con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley de Aguas y su Reglamento aprobado por el Real Decreto  849/1986, de 11 de abril.

2.- El otorgamirntode esta autorización no exime a su titular de la obtención de la licencia municipal y de 
otras  autorizaciones  legalmente  procedentes.  Esta  autorización  carecerá  de  eficacia  si  los  restantes 
órganos de la Administración Central, Autonómica y/o Local no otorgan las que en su caso corrrespondan 
por razón de otras competencias en relación con las obras y actualizaciones  en su materia  y ámbito 
territorial.

3.- Tampoco implica la autorización para llevara a cabo actividades auxiliares fuera de los límites de las 
parcelas de titularidad privada, tales como acopios, almacenamientos o depósitos de residuos de la obra o 
explotación, ni para hacer publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos o visuales.

4.- La inpección y vigilancia de las actuaciones e instalaciones estará a cargo de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. El personal de esta Consejería podrá inspeccionar en todo momento 
la ejecución de las obras para comprobar si las mismas se ajustan a las condiciones de esta autorización. 
Si  se  apreciara  la  existencia  de  incumplimiento,  ordenará  la  paralización  de  las  obras  en  la  forma 
establecida en la Ley de Aguas.

5.-  El  incumplimiento  total  o  parcial  de  las  condiciones  y  prescripciones  impuestas  en  la  presente 
autorización podrá dar lugar a incoación del corresponsable  expediente de caducidad o revocación de la 
autorización,  sin  derecho  a  indemnización  alguna  para  el  autorizado  y  sin  prejucio  de  otras 
responsabilidades que pudieran derivarse de dicho incumplimiento, quedando obligado a las reposiciones 
que legalmente procedan.

6.- Esta autorización no implica la asunción de responsabilidades por la Consejeria de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en relación con el proyecto de ejecución de las obras e instalaciones, tanto 
respecto a terceros  como al titular de la autorización.

7.- El titular de la autorización será el responsable de los daños y prejuicios a las personas, bienes y fauna 
y  flora  silvestre  que  puedan  organizarse  como  consecuencia  de  la  actividad  que  se  autoriza.  Esta 
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Administración podrá anular la presente autorización o modificar su condicionado cuando se aprecie que 
causa perjuicio a tercero, y en aplicación de interes público general, o a petición justificada del autorizado. 
Igualmente podrá ser anulada ante la petición de tercera persona que acreditase mejor derecho para 
hacer uso de la autorización, previa audiencia del titular de la misma.

8.-  Cuando  el  titualr  de  la  autorización  no  lleve  a  cabo  las  acciones  que  se  le  ordenan  por  la 
Administración, en aplicación de las condiciones correspondientes, ésta podrá proceder a su ejecución 
subsidiaria, siendo el importe de los gastos, así como de los daños y perjuicios a cargo de dicho titular.

9.- En el lugar de las obras y actuaciones deberá existir  constancia de un ejemplar de la auorización 
concedida a efectos de su control por los servicios de inspección y vigilancia competentes.

10.- El titular de la autorización se compromente, en su caso, a cumplir en todo momento las medidas de 
seguridad y salubridad que legalmente procedan.

11.- La titularidad de la  presente autorización no podrá ser traspasada a tercera persona sin  previo 
reconocimiento y consentimiento de este organismo, a efectos de la correspondiente subrogación de los 
derechos y deberes que lleva implicita.

12.- Esta autorización no prejuzga la línea de deslinde de los terrenos de domicilio público del cauce.

CONDICIONES ESPECÍFICAS POR PARQUE NATURAL

1.- Se comunicará el inicio de los trabajos a esta Delegación Territorial a trevés de la oficina de gestión del 
Parque  Natural Sierra de Grazalema, sita en El Bosque, avda de la Diputación s/n.

2.- La edificación a mejorar deberá mantener las actuales características edificatorias externas, superficie 
y volúmenes construidos.

3.-  El  tramo de camino  a mejorar  se ajustará  a  la  mejora de la  zona transitable,  sin  que suponga 
movimientos de tierra que generen nuevos taludes, no produciéndose modificaciones en el trazado, ni 
incrementos de anchura del camino actual.

4.-  Considerando  que  para  el  desarrollo  de  las  actuaciones  pueden  ser  necesario  la  utilización  de 
herramientas o maquinara con motores eléctricos o de explosión y en el  caso de que los trabajos a 
realizar se desarollen en época de peligro medio/alto de incendios forestales (del 1 de mayo al 31 de 
octubre), deberán cumplirse las siguientes medidas preventivas:

a. No podrán ubicarse en la zona de trabajos depósitos de cumbustible. La recarga de depósitos de 
combustibles se realizará en zonas desprovistas de vegetación hasta el suelo creando áreas circulares de 
seguridad de un radio minimo de 2 metros para herramientas de mano y de 4 metros para el caso de 
maquinarias.

b. El arranque nunca deberá ser en la misma zona que en la que fue llenado el depósito, y se deberá 
disponer de una superficie sin vegetación para la realización de dicha operación.

c. En su caso, se deberá colocar un accesorio matachispas en el tubo de  escape del tractor.

d. En caso de utilización de herramientas de tipo radiales, electrosoldadoras o cualquier otra que pueda 
producir chispas, deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para abordar un posible conato de 
incendio (mochilas de agua, extintores de espuma o gas carbónico, batefuegos, etc).

5.- Se garantizará la integración ambiental en el medio donde se vayan a realizar, así como la restauración 
de  las  zonas  que  hayan  podido  verse  alteradas  en  el  trascursso  de  las  obras.  En  este  sentido  el  
hormigonado  para  la  mejora  del  camino  se  estabilizará  con  tonalidades  que  faciliten  la  integración 
paisajistica en el área circundante.

6.- Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas necesarias para evitar vertidos en el medio y 
evacuar los residuos generados. Una vez finalizados los trabajos, no podrán quedar acopios de material, ni 
ningún otro residuo derivado de la actuación realizada.

CONDICIONES ESPECÍFICAS POR DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

1.- La actuación se ajustará a la documentación presentada que sirvió de base para esta autorización. 
Esta  Delegación  Territorial  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  podrá  autorizar  pequeñas 
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del documento técnico presentado y que no afecten a la 
esencia de la autorización.

2.- En ningún caso las actuaciones a realizar supondán un impedimento a la capacidad de desagüe del 
caucae ni elevará la cota de margen considerada sobre la opuesta.
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3.- Las obras autorizadas deberán ejecutarse en el plazo máximo de DOCE MESES a partir del recibo de la 
presente notificación por el interesado, quién deberá dar cuenta tanto del inicio como de la terminación de 
ésta a la Delegación Territorial. Cualquier prórroga deberá contar con autorización favorable por 
parte  de este Organísmo.  En ningún caso las actuaciones  a realirar  supondrán un impedimento a la 
capacidad de desagüe del cauce ni elevará la cota de la margen considerada sobre la opuesta.

4.- Durante la obra no se permitirán acopios en la zona de servidumbrre de paso, manteniendo el cauce o 
zona de Dominio Público Hidráulico, totalmente libre de cualquier obstáculo que impida el normal discurrir 
de las aguas. Al final de las obras se retirarán todos los materiales sobrantes y los producidos por las 
excavaciones,  quedando  el  cauce  y  la  zona  de  servidumbre  (cinco  metros  contados  a  partir  de  la 
coronación del talud de la margen del río) ,libres de todo elemento que obstaculice el paso o el libre 
discurrir del agua.

5.- Queda prohibido la tala o poda de árboles u otra vegetación de ribera o galería.

6.- El material  retirado no se podrá extender ni depositar en las márgenes del arroyo ni en zona de 
servidumbre (5,00 metros en ambas márgenes  del arroyo), de las que no se podrá elevar la cota, ni 
formar motas o caballones.

7.- Se prohibe expresamente el empleo de escombros y restos de hormigón, edificaciones, etc., como 
relleno, resfuerzo o protección.

8.- El peticionario será reponsable de cuantos daños puedan ocasionarse a interés público o privados, 
como consecuencia  de las actuaciones autorizadas por interferencia de las mismas en el normal discurrir 
de las aguas, tanto  durante la ejecución de los trabajos como depués  de su terminación,  quedando 
obligado a su indemnazación.

9.- Esta autorización carecerá de validez si los restantes órganos de la Administración Central, Autonómica 
o Local no otorogan las que en su caso correspondan por razón de otras correspondencias en la materia y 
ámbito  territoraial  especialmente  la  correspondiente  tramitación  en  cumplimiento  de  la  legislación 
medioambiental.

10.- Esta autorización se ototrga sin prejuicio a las consecuencias que puedan derivarse se un futuro 
deslinde del cauce, debiendo acomodarse en todo caso el mismo y a la aplicación de su régimen jurídico.

OTRAS CONDICIONES DEL AYUNTAMIENTO:

1.- Considerando que el plazo de ejecución estipulado en la autorización de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio es de doce meses, el solicitante está obligado a solicitar a la 
citada Delegación Territorial una prórroga de la citada autorización o, en su caso, concesión 
de una nueva autorización. La citada prórroga o nueva autorización deberá estar emitida dentro de 
plazo máximo de ejecución estipulado por el Ayuntamiento recogido en la parte inferior. En caso de no 
concesión de la prórroga o nueva autorización en dicho plazo, se entenderá decaída en su vigencia y 
validez la presente licencia y denegada la misma. Igualmente deberán respetarse todos los condicionantes 
técnicos que se recojan, en su caso, en la Resolución favorable que se emita por el Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

2.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

3.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose 
más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada y en los términos de la 
presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva 
Licencia Municipal.

4.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en 
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En 
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

5.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios 
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la 
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control  del 
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los 
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.- Se autorizan las obras estrictamente autorizadas. Con carácter general sólo podrán realizarse las obras 
de reparación y conservación que exija la estricta conservación de la habitabilidad o la utilización conforme 
al destino establecido, cualesquiera otras obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento del 
valor de las expropiaciones.
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8.-  Se  deberá  garantizar  que  las  actuaciones  solicitadas  se  realizan  sobre  elementos  existentes, 
exclusivamente  orientadas  a  su  conservación  y  mantenimiento,  no  permitiéndose  ampliaciones  o 
modificaciones de cualquier tipo. En ese sentido:

- La mejora del carril existente deberá ejecutarse con técnicas que no desvirtúen su carácter rústico.

- El pintado de fachadas de edificaciones existentes deberá realizarse en color blanco.

9.- El interesado y constructor deberán cumplir las medidas de seguridad en obras de construcción, fijadas 
en la legislación en vigor, así como lo dispuesto en la legislación de aplicación sobre contratación laboral,  
seguros,… 

10.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de 
Técnicos competentes.

11.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en dos meses a partir de la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia, con una duración máxima de dos meses desde la fecha de inicio (suspensión 
máxima de  las  obras:  no  procede).  El  incumplimiento  de  estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la 
presente licencia.

12.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la 
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de 
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el  
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá aportar  para,  en  su  caso,  la  devolución  de fianza  el 
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales 
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un 
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de 
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente 
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

13.- Se deberá comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin que por 
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y 
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras 
(ICIO) en la cantidad de 180,00 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el 
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse 
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del 
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de 
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de 
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con 
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil  
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el 
procedimiento de apremio.

2º.3.- Solicitudes de ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con elementos 
varios y finalidad lucrativa.

No se presentaron.

2º.4.- Licencias de Ocupación.
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No se presentaron.

2º.5.- Licencias de Utilización.  

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de Licencias de Utilización y vistos los 
Informes emitidos al  respecto, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de sus miembros presentes, 
acuerda:

• Expte.  MOAD 2018/LOU_01/000004.-  Conceder  a  D. Sergio  Nieto  Menacho,  con DNI/CIF  nº 
31.725.942-H, y domicilio en Plaza de España nº 18, de Grazalema, licencia de utilización para un (1) 
local destinado a la actividad de “Sala de Catas Multifuncional y tienda especializada de quesos artesanos, 
vinos de calidad de Andalucía y Productos de Artesanía”, situado en Plaza de España nº 18 de Grazalema, 
en cuanto a la competencia municipal se refiere, en virtud del Informe favorable emitido por el Arquitecto 
Técnico Municipal en fecha 22.10.2018.

La licencia de utilización del local se concede bajo las siguientes condiciones particulares:

- La licencia se entenderá otorgada sin perjuicio de terceros y salvo el derecho de propiedad. No puede 
ser invocada por los particulares para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pudieran 
incurrir en el ejercicio de las actividades correspondientes.

- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios que 
pudieran producirse.

-  La licencia de utilización se otorga sin perjuicio de la tramitación ambiental que en su caso resulte de 
aplicación y de las licencias y/o declaraciones responsables que deban tramitarse al efecto.

- El aforo del local destinado a actividad de “Sala de Catas Multifuncional y tienda especializada de quesos 
artesanos, vinos de calidad de Andalucía y Productos de Artesanía”, es de 50 personas.

Igualmente se acuerda dar traslado a la Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz, para su conocimiento y 
efectos oportunos, así como para su correspondiente alta en el Padrón / lista cobratoria de las tasas referentes 
a residuos sólidos urbanos y en todo lo relacionado con el “ciclo del agua”.

2º.6.- Prórrogas de Licencias de Obras  

No se presentaron.

2º.7.- Licencias de parcelación o  segregación de parcelas

No se presentaron.

2º.8.-  Solicitudes  de  revisión  de  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras.

No se presentaron.

2º.9.- Liquidaciones  Definitivas y/o complementarias del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.

No se presentaron.

2º.10.- Solicitudes de devolución de fianzas.

No se presentaron.

2º.11.- Desistimiento   de solicitudes de Licencia de Obras y/o Renuncia a Licencia de Obras.  

No se presentaron.

2º.12.-   Desistimiento   de solicitudes de Licencia de Parcelación   o  segregación de parcelas   y/o   
Renuncia a Licencia de Parcelación   o  segregación de parcelas.  

No se presentaron.

2º.13.- Declaración de Caducidad de Licencia de Obras.
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No se presentaron.

2  º.14.- Falta de Subsanación   de solicitudes de Licencia de Obras y/o  Parcelaciones.  

No se presentaron.

2º.15.- Falta de Subsanación de solicitudes de Licencia de    Ocupación del Subsuelo, Suelo y   
Vuelo de la Vía Pública con elementos varios y finalidad lucrativa (carteles).

No se presentaron.

2º.16.-  Solicitud  de  ampliación  de  plazos  para  inicio  de  obras  inherente  a  licencias 
concedidas.

No se presentaron.

PUNTO 3º.- EXPEDIENTE DE ADMISIÓN A TRÁMITE DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA 
“CONSTRUCCIÓN  DE  UNA  PISCINA  EN  HOSTAL  RURAL  DE  1  ESTRELLA  CATEGORIA 
ALBERGUE “EL TAMBOR DEL LLANO”, EN FINCA “LOS TERRAZGOS” POLÍGONO 10 PARCELA 
70  Y  POLÍGONO 23  PARCELAS  89,  90  Y  92,  EN  EL  T.M.  DE GRAZALEMA,  INSTRUIDO A 
INSTANCIA  DE  TAMBOR  DEL  LLANO  S.L.,  CON  C.I.F.  B90012840  (EXPTE  MOAD 
2018/PAC_01/000001).

Considerando la documentación presentada por D. Álvaro Bueno Sánchez, con DNI nº: 09.358.188-V, en 
nombre y representación de “Tambor del Llano S.L.”, con C.I.F. B90012840, con domicilio en C. Grande Los 
Alamillos, solicitando  la  tramitación  del  Proyecto de Actuación “CONSTRUCCIÓN DE  UNA PISCINA EN 
HOSTAL RURAL DE 1 ESTRELLA CATEGORÍA ALBERGUE “EL TAMBOR DEL LLANO”, en Finca "Los Terrazgos" 
Pol. 10 Par. 70 y Pol 23 Par 89,90 y 92, en el término municipal de Grazalema.

Visto el Informe técnico favorable emitido por el Técnico Municipal de fecha 23.08.2018, en el que se 
informa favorablemente la admisión a trámite del citado Proyecto de Actuación.

Considerando que se le ha requerido al solicitante la acreditación de la representación en nombre del 
Tambor del Llano S.L.”, remitiendo Escritura de poder general con Registro de Entrada nº: 2018002649E 
de fecha 22.10.2018.

Visto el informe de Secretaría de fecha 22.10.2018.

Y de conformidad con las atribuciones que me confiere el articulo 21.1 s) de la Ley 7/85, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases  de Régimen Local  modificada por la Ley 57/2.003, de 16 de diciembre,  de 
medidas para la modernización del gobierno local, así como a lo dispuesto en los artículos 43 y 52 de la 
Ley 7/2.002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

• Primero.- Admitir a trámite el Proyecto de Actuación “CONSTRUCCIÓN DE  UNA PISCINA EN HOSTAL 
RURAL DE 1 ESTRELLA CATEGORÍA ALBERGUE “EL TAMBOR DEL LLANO”, en finca “Los Terrazgos” 
Polígono 10 Parcela 7 y Polígono 23 Parcelas 89, 90 y 92, en el  término municipal  de Grazalema, 
promovido por D. Álvaro Bueno Sánchez, con DNI nº: 09.358.188-V en nombre y representación de 
“Tambor del Llano S.L.”, con C.I.F. B90012840.

• Segundo.- Someter  el  expediente  completo  a  información  pública  por  el  plazo  de  veinte  días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de anuncios de la Corporación así 
como en la página web del Ayuntamiento, con llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos 
afectados  en  el  ámbito  del  proyecto  a  fin  de  que  cualquiera  que  lo  desee  pueda  examinarlo  y 
presentar,  durante  el  citado  plazo,  cuantas  alegaciones  u  observaciones  considere  oportunas,  y 
solicitud de informe a la oficina del Parque Natural Sierra de Grazalema por si estimara conveniente su 
pronunciamiento.

• Tercero.- Tras  el  cumplimiento  del  punto anterior,  remisión del  expediente  completo  solicitando 
informe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial  en Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

• Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a los interesados para su conocimiento y efectos oportunos.

• Quinto.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación Municipal para su conocimiento y efectos oportunos.
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PUNTO 4º.- CERTIFICACIÓN FINAL DE LA OBRA “INSTALACIÓN DE CESPED ARTIFICIAL EN 
CAMPO DE FÚTBOL”

Considerando las cinco (5) certificaciones expedidas por la Dirección facultativa de la obra “INSTALACIÓN DE 
CESPED ARTIFICIAL EN CAMPO DE FÚTBOL”, a saber:

CERTIFICACIÓN IMPORTE (€) N° FACTURA FECHA DE PAGO

Primera 5.156,84 18.021 / 28.02.18 12/04/18

Segunda 40.415,54 18.027 / 07.03.18 12/04/18

Tercera 55.479,53 18.040 / 12.04.18 30/05/18

Cuarta 84.354,11 18.048 / 10.05.18 02/07/18

Quinta y última 136.332,98 18.057 / 29.05.18 17/07/18

Vista la certificación FINAL de la citada obra, subvencionada por la Junta de Andalucía y la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz,  expedida por la Sra. Arquitecta Dª. Mª Victoria Piña Tinoco y la Arquitecta Técnica Dª. Laura 
López Jaén, ejecutada por la empresa OPSA (OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES S.A), con CIF nº: A28410850, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 0 Euros.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ACUERDA:

• Primero.-  Aprobar la certificación FINAL de la obra denominada “INSTALACIÓN DE CESPED ARTIFICIAL EN 
CAMPO DE FÚTBOL”, subvencionada por la Junta de Andalucía y la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, 
expedida  por  la  Sra.  Arquitecta  Dª.  Mª Victoria  Piña  Tinoco,  ejecutada  por  la  empresa  OPSA (OBRAS  Y 
PAVIMENTOS ESPECIALES S.A), con CIF nº: A28410850, cuyo importe asciende a la cantidad de 0 Euros.

• Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación Municipal para su conocimiento y efectos oportunos.

PUNTO  5.- DECLARACIÓN  RESPONSABLE  (EXPEDIENTE  MOAD  Nº  2018/LDR_01/000001) 
PRESENTADA POR D. SERGIO NIETO MENACHO, CON D.N.I/C.I.F: Nº: 31.725.942-H, DE INICIO 
DE ACTIVIDAD PARA “SALA DE CATAS MULTIFUNCIONAL Y TIENDA ESPECIALIZADA DE QUESOS 
ARTESANOS,  VINOS  DE  CALIDAD  DE  ANDALUCÍA  Y  PRODUCTOS  DE  ARTESANÍA”  CON 
EMPLAZAMIENTO EN PLAZA DE ESPAÑA Nº 18, DE GRAZALEMA.

Vista la Declaración Responsable presentada en fecha 02.10.2018 con Registro de Entrada nº: 2018002461E, 
por  D. Sergio Nieto Menacho, con D.N.I. nº 31.725.942-H, de inicio de la actividad de “SALA DE CATAS 
MULTIFUNCIONAL  Y  TIENDA  ESPECIALIZADA  DE  QUESOS  ARTESANOS,  VINOS  DE  CALIDAD  DE 
ANDALUCÍA Y PRODUCTOS DE ARTESANÍA” a partir de la fecha 10.10.2018, con emplazamiento en Plaza 
de España nº 18, de Grazalema.

Considerando que la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, impone a los Estados miembros la obligación de 
eliminar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustificadas a la libertad de establecimiento 
y de prestación de servicios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, respectivamente, establece un principio general según el cual el acceso a una actividad 
de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autorización. La transposición parcial al 
ordenamiento jurídico español realizada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, dispone que únicamente podrán mantenerse regímenes de 
autorización previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa 
de interés  general  y  sean proporcionados.  En  particular,  se  considerará que  no está  justificada  una 
autorización cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador, para 
facilitar, si es necesario, el control de la actividad.

Considerando que la Ordenanza Municipal Reguladora de la Apertura de Establecimientos para el ejercicio 
de  Actividades  Económicas,  aprobada  por  el  pleno  de  la  Corporación  Municipal  en  sesión  ordinaria 
celebrada el 31.03.2011 y publicada en el BOP nº: 111 de fecha 14.06.2011, establece en su artículo 8 
(toma de conocimiento) y artículo 9 (comprobación) del capítulo 2º (Régimen de declaración responsable) 
lo siguiente:

“Artículo 8. Toma de conocimiento

1. La declaración responsable debe formalizarse una vez acabadas las obras e instalaciones necesarias, y obtenidos  

los demás requisitos sectoriales y autorizaciones necesarios para llevar a cabo la actividad.

2. La presentación de la correspondiente declaración responsable faculta al interesado al inicio de la actividad pro-

yectada desde el mismo día de la presentación o desde la fecha manifestada de inicio, para cuya validez no se podrá  

postergar más allá de tres meses.

3. La copia de la documentación presentada y debidamente sellada o el recibo emitido por el registro electrónico  

tendrá la consideración de toma de conocimiento por la Administración. Este documento deberá estar expuesto en  

el establecimiento objeto de la actividad.
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4. La toma de conocimiento no es una autorización administrativa para ejercer una actividad sino un medio para  

que la Administración conozca la existencia de dicha actividad y posibilitar un control posterior, distinto de la  fa-

cultad de inspección ordinaria, mediante las oportunas actuaciones administrativas que permiten exigir una tasa  

por la actividad administrativa conforme se establezca en la correspondiente ordenanza fiscal”.

Artículo 9. Comprobación

1. Si la declaración responsable no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de  

diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de la inmediata suspensión de la  

actividad en caso de requisitos de carácter esencial. Asimismo, se indicará que si no subsanara la declaración res-

ponsable en el plazo establecido se le tendrá por no presentada, conllevando la imposibilidad de continuar con el  

ejercicio del derecho o actividad afectada, y la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento  

previo al inicio de la actividad correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administra-

tivas a que hubiera lugar.

2. Podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de la documentación que haya declarado poseer así  

como la demás que sea pertinente para la comprobación de la actividad.

3. En caso de que se realicen visitas de comprobación de la actividad se levantará acta de comprobación.

4. El control realizado posteriormente a la presentación de la declaración responsable se formalizará en un informe  

técnico que verifique la efectiva adecuación de la actividad a la normativa aplicable, sin perjuicio del procedimiento  

de protección de la legalidad que en su caso pudiera iniciarse”.

Considerando lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de Diciembre, sobre el libre acceso a las actividades  de 
servicios y su ejercicio,  en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios (que deroga el Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo) y demás 
normativa de desarrollo.

Considerando el informe técnico favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha  23.10.2018, en 
el que se manifiesta que la visita de inspección efectuada es de carácter favorable quedando facultado el 
interesado para el desarrollo de la actividad “SALA DE CATAS MULTIFUNCIONAL Y TIENDA ESPECIALIZADA 
DE QUESOS ARTESANOS, VINOS DE CALIDAD DE ANDALUCÍA Y PRODUCTOS DE ARTESANÍA”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ACUERDA:

• Primero.- Tomar  conocimiento  de  la  Declaración  Responsable  presentada  por  D.  Sergio  Nieto 
Menacho, con D.N.I. nº 31.725.942-H, de inicio de la actividad de “SALA DE CATAS MULTIFUNCIONAL 
Y  TIENDA  ESPECIALIZADA  DE  QUESOS  ARTESANOS,  VINOS  DE  CALIDAD  DE  ANDALUCÍA  Y 
PRODUCTOS DE ARTESANÍA”,  con emplazamiento en Plaza de España nº 18, de Grazalema, con 
Registro de Entrada nº 2018002461E de fecha 02.10.2018, debiendo mantener las condiciones de la 
declaración responsable presentada.

• Segundo.- Advertir  a  D.  Sergio Nieto  Menacho, que de acuerdo al  contenido  de la  declaración 
responsable presentada están manifestando, bajo su total responsabilidad, que cumple con todos los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad, que dispone de toda 
la  documentación  que  así  lo  acredita  y  que  se  compromete  en  todo  momento  a  mantener  su 
cumplimiento  durante  el  periodo  de  tiempo  inherente  a  dicho  reconocimiento  o  ejercicio.  La 
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 
que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en 
que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

• Tercero.- Requerir al Sr. Arquitecto Técnico Municipal a que realice cuantas visitas de inspección técnica 
sean necesarias, de conformidad con la legislación vigente, al objeto de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones legales que resulten de aplicación inherentes a la actividad y constatar de que se dispone de 
toda la documentación preceptiva. Del resultado de las citadas visitas de inspección técnica se deberá 
emitir el correspondiente Informe Técnico, sin perjuicio de la responsabilidad en todo momento del que ha 
presentado la declaración responsable.

• Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz y al 
Departamento de Tesorería de este Ayuntamiento, a efectos de variación en los padrones fiscales/listas 
cobratorias (agua, recogida de residuos sólidos urbanos, carteles…) en el  ámbito de sus respectivas 
competencias, para su conocimiento y efectos oportunos.

• Quinto.- Notificar en legal forma el presente acuerdo al  interesado para su conocimiento y efectos 
oportunos.

PUNTO  6.-  ESCRITO  PRESENTADO  POR  D.  FERNANDO  JAVIER  SALAS  CASTRO, 
COMUNICANDO LA BAJA EN LA  ACTIVIDAD “PUB LA CABAÑA” CON EMPLAZAMIENTO EN 
CALLE DR. MATEOS GAGO Nº 9, DE GRAZALEMA (EXPTE MOAD-2018/PES_02/000317):
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Visto el escrito presentado por  D. Fernando Javier Salas Castro, con D.N.I. nº 31.698.972-G, con Registro de 
Entrada nº 2018001674 de fecha 27.06.2018, en los siguientes términos:

“Don/Doña, Fernando Javier Salas Castro, mayor de edad, con D.N.I. nº 31.698.972-G, y domicilio en C/ …//....  
de Grazalema. Telf.-----

EXPONE Y SOLICITA:

-Baja licencia de apertura de la actividad Pub La Cabaña, C/ Dr. Mateos Gago nº 9.

En Grazalema, a 27 de Junio de 2018”.
Fdo. Fernando Javier Salas Castro”

Considerando el Informe emitido al respecto por la Policía Local de Grazalema, de fecha 30.06.2018, en el que 
textualmente dice:

“En la Jefatura de la Policía Local, a 30 de Junio de 2018, el Agente con número de identificación profesional  
9736, INFORMA:

Que se ha solicitado a esta Jefatura, por la Oficina Técnica de este Ayuntamiento, se emita informe en relación al  
escrito  presentado por  D. Fernando Javier Salas Castro,  a través del  cual  solicita la Baja de la  Licencia de  
Apertura del  establecimiento “Pub la Cabaña”,  ubicado en calle  Dr. Mateos Gago nº 9, informándose por el  
Agente los extremos siguientes:

Se  ha  podido  comprobar  que  el  citado  establecimiento  se  encuentra  cerrado  y  que  carece  de  carteles 
publicitarios, tanto en la fachada como en cualquier otro lugar.

Lo que se comunica para su conocimiento. El Agente. Fdo. Policía Local 9736.”

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

• Primero.- Tomar conocimiento del escrito presentado por  D. Fernando Javier Salas Castro, con D.N.I. nº 
31.698.972-G, con Registro de Entrada nº 2018001674 de fecha 27.06.2018,  referente a la  baja en la 
actividad de “Pub La Cabaña” en el establecimiento con emplazamiento en C/ Dr. Mateos Gago nº 9, de 
Grazalema.

• Segundo.- Proceder a dar de baja en las listas cobratorias inherentes a las Tasas que, en su caso, resulten 
de  aplicación  y  que  estén  a  nombre  de  D.  Fernando  Javier  Salas  Castro por  la  actividad  que  venía 
desarrollando, exclusivamente con emplazamiento en C/ Dr. Mateos Gago nº 9, de Grazalema.

• Tercero.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Mancomunidad  de  Municipios  Sierra  de  Cádiz  y  al 
Departamento de Tesorería de este Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos oportunos.

• Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos oportunos.

PUNTO 7º.-  RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA – PRESIDENCIA.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local tienen conocimiento de todos los Decretos de Alcaldía-Presidencia y 
de los cuales se dan cuenta igualmente en todos los Plenos Ordinarios de la Corporación Municipal, mediante una 
relación detallada.

Considerando el Decreto de Alcaldía nº: 402/2015 de fecha 21.07.2015 de delegación de atribuciones por la 
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local y que en diversas ocasiones se emiten Decretos de Alcaldía sobre materias 
relacionadas  con  las  atribuciones  delegadas  (certificaciones  de  obra,  aprobación  de  proyectos  de  obra, 
contrataciones...), por distintos motivos de urgencia como puede ser la urgencia por la remisión en plazo a otras 
Administraciones en base a convenios u ordenes reguladoras.

Los miembros de la Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros, ratifica todos los Decretos de Alcaldía-
Presidencia que han sido emitidos en relación con atribuciones delegadas.

Y sin más asuntos a tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la Sesión, siendo las catorce horas y 
un minutos, extendiéndose la presente Acta en el lugar y fecha al principio indicados, de lo que yo el Secretario DOY 
FE.

EL ALCALDE - PRESIDENTE              EL SECRETARIO-INTERVENTOR

Fdo. Carlos Javier García Ramírez Fdo. Luis Taracena Barranco
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